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BANCO JE ESPAÑA

Billetes ele Banco extranjeros

Csmbios que este Banco b_plicaril a las oporncíone3 que ['L'fl
Jjce por su propia cuenta durante la semana de] 18 al 24 de fe
b1'ero de. 1974, salvo aviso en contrario.

ele dos pesetas por !onelada métrica de producto transportado
por la mendonRda ,_~.¡nducción. con 'un mínimo de 30.000 tone
lad",s métricas.

Lo r¡ lle se h¡¡ce pu bUco para general conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1973.-P. D., el Director general

de Puertos y Sei'wles Marítimas, Sabas Marín.

RESOLUCION de la Subdirección General de Ges
tión li,'conütiúca y Régimen Interior por la que se
señala fecha para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos necesarios
para la.s obras "Supresión paso a nivel existente
en el punto kilométrico 249/808 de la linea. Valen
ci.a-Tarragona», en el término municipal de Mon
troíg fTárragona},

Finalizado el periodo de la información publica, abierta a
efectos do subsana!' los pOsibles errores que hubieran podido
padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios
afectados por el expediente de referencia,

Esta Subdirección General, pur delegación del ilustrísimo
sonor SubsecretaCio del Departamento, segun Hesolución de 23 de
noviembre de 1973 y en base á lo prevenido en el articulo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en el Decreto 9UO!
1969, de 9 de mayo, ha resuelto fíjar el día 28 de febrero de 1974
y siguientes para proceder al levant.amiento de las actas prc'lías
a la oCllp-a-ción de los bienes y derechos precisos para las obras,
situados en el término municipal de Montroíg (TUlTugona} y
pertenecientes a los siguientes titulares:

Billetes c"orre~polldientes a las divisos
convertibles admitidas a cotizaciim
en el mercado espaito/:

1 dólar U. S. A.:

Billete gra nde (lJ
Billoto pequerio (2)

1 dólar canadiense ...
1 fnmcQ francés
1 libra esterlina (3)
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas (4)
1 florin holandés
1 corona s-wxa
1 corona dancsp.
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos ...
100 escudos portuguL'ses
100 yens japoneses

Compradü!

5tL09
;)'/ ,135
5E,67
1123

1:30,97
1B,03
1:~2_82

21,07
7.21

20,:n
12,26
8,93

10 OS
14.61

286,86
216 SO

19,:-\9

Vendedor

Pcsetns

5R,Ó9
58.69
59."27
11,40

132,30
18,22

J40,23
21,29

7,32
20,52
12,::;9
9,03

10,16
14,76

239,76
218.69

J9,59

inUl

numen>
P¡opiclaTios

Superficíc
a cxprOfllitr

m:'

. -_._-----_ .._.~
.~•._.,•..-

Otros billetes

1 dirham
100 francos C. F. A.

¡ crucciro
.1 peso mejic,;:,no

1 pese colombiano
1 pe-";o uruguayo
1 sol peruano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo (,':;)

100 dracmas griegos

L~.48 12_61
22,.5.5 .'l2,73

tUl:) 8,47
'L50 4,55
l,flO 1J!2
0,03 0,01
0,62 O,6:i

1::1,16 1:3,30
No dlsponibJe

170,.'18 172,21

I,
:3
j

B
9

DOI18- Asunción Ruíz Navarro ..
DoJ1a Asunción Ruiz Navarro
Doña Concepción Rom Viñas
Dan Miguel Antolín .....
Don José Ramón Ferré
Don José Ramón Fcrré
Don Agustin Pons Alviñana
Don l\,figuel Antolín
Don Antonio Aragonés Fraga

165
137
300
(lOO

1. lOO
900
440

2.56:)
27

111 Esta cotización es aplicnhlc petra los billek.., de 10 dólares U. S A.
Y df:'nOininacionc3 supBriores.

(2) t.:sta cotización es upJicahle para los bill('!r,s de 1, 2 Y 5 dóla·
res V. S. A

(3l Esta cotizaci6n es t[]rnbliín il.jJ!\ca[)le fl los bi]Jdes de J,2, 1, '5 Y
lO libras lrJandc:sas emitidos por el Ccnl:'al E;\nk of lrdand.

1,1) Cambios aplicables para bilktes do tlenom:nac 'ulle;. de h'l.sta
10000 liras Queda "'J,Juid" lit nnnpnt dI' bi1!r,lr,s dé' 50 f1(~) lOO OÜO ¡¡IIi,;

LS) En ·pe_so 'llgl'iJli!'<) lluevO C'quinlÍé' H 100 P<"jOS antiguo';

Dicho 'trámite será inici¡ulo mediante una reunión previu
en el Ayuntamiento de Montroig (Tarragona), a las diez horas
del indicado día, donde deberitn comparecer los interesados con
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad.
de los bienes y derC'chos afectados para posterior traslado al
teneno.

Madrid, 4 de f(;];rero de 187,¡---·EI Subdirector generiJ1. Jo·
50 B. Grandu Burón

I\-Ltdríd, lb ck febrero de ¡9i1

ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que
se au1.c·)ríza a ..Cementos del Mar. S, A'''I la ins~

talación dg dos silos metálicos Dara descarr¡(¡, al
mact'nrlm.iento y posteríor distribución de cementa
a. granel y en sacos, en el muelle de isla Verde
del puerto de Algeciras-La Lillea.

RESOLUCiON de la CO/1federación Hidrográfica
del Ebro por la que se fija fecha para el levan
tallúento de actas previas a la ocupación de las
fíncas que se citan afectadas por la obra: ",Zona
del canal del Cinca. Plan coordinado. Accqaias:
A-l3-1D3, A-J3-107. Desagües: D-XXIV-2, D-XXJV-5
y desogue colector D-C-XXlV y XXV", en termino
municipal de AlcoIeo de Cinca lHuesc,a}.

Dec1fU·Hdas de urgente ejecución las obras del canal del
Cinca y acequias derivadas del mismo, mediante. resolución
del Mínisterio do Obras Públicas. de 10 de octubre de 1958, de
confonnidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de Mi
nistros de la. nación de la misma· fecha, al objeto de que sea
de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de urgcn~

cía provj~lo por el artículo 52 y concoroantes de la Ley do Ex
propiación Forzosa de 15 de diciembre do 1954 y en uso de
las atrihuciones que &1 rcsoecto tengo conferidas, he tenido a
bien convocar en los locales de la AJealdía do Alcolca de Cin
ca (Huc~ca). para el día 8 de marzo de 1974 y hora de las
once de la manana, a todos los propietarios afectados por el
procedimiento y que se expresun en la adjunta. rdación, para
que sin perjuicio d8 trasladarse al terreno, si alguno asi lo so
licita, se proceda al 1cvantamiento de las actas previas a la
ocupacíón de las respectivas fincas.

A dicho acto. al que deberán aslstirinc:xcusablcmente el re
presentante y Porito do la Admínistradon. así como el Alcalde
de Alcolca de Cinca U-Iucsca) O Concejal en quien delegue, po
drán asistir los propieta.rios, ejercitando Jos derechos que al
efecto determiuQ el mencionado articulo 52, en su párrafo ter
cero.

Zaragoza, 4 de febrero de 197'1.---EI Ingeniero Dif(,ctor, GOl}
zalo Sancho de Ybürra.-l.36:j,E,

MINISTEHIÜ
OBRAS PUBLICASDE

El i¡llst.rí~:imo señor Director general de Puertos y Señales
M",nt:imds, cun esta fecha, y en uso de la:! facultades deleg-adas
por Orden mir,ásterial de J9 de' sepWnnbre de J955 hBoletín
Oncial dd E~tadc" de 2(l de septiembre), ha otorgado a ..Cemen
tos del Mar, S. A,~, una autorización cuyas caract.erísticas
son las siguientes;

Provincia: Cádiz (mUBlle de Isla Verde del puerto de AIgec1
ras-La Linea).

Plazo concedido: Veinte años.

Canon .u.nitario: 175 pesetas por metro cuscl1"ado y año P::H'
,superflCIe ocupada y 90 pesetas por metro lín~ti.l y ano
la conducción subterránea. Además abonará la cantidad

la
de


